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RESOLUCIÓN No. DFP-06-2020 
19 de agosto de 2020 

 
"Por la cual se nombra el Jurado Calificador del XIII Premio Nacional de Ingeniería 

Química 2020” 

 

EL CONSEJO PROFESIONAL DE INGENIERÍA QUÍMICA DE COLOMBIA –CPIQ 

CONSIDERANDO 

 

1. Que es su función propender por el estímulo y desarrollo de la profesión y el 

continuo mejoramiento de la calificación de los Ingenieros Químicos colombianos.  

 

2. Que el objeto de estudio y la aplicación de la Ingeniería Química evolucionan y 

amplían sus fronteras permanentemente, y la investigación es una de las formas 

más reconocidas para alcanzar elevados patrones profesionales, en beneficio de la 

sociedad. 

 

3. Que, en cumplimiento de esta función, el CPIQ, mediante Resolución No.DFP-03-

2020 convocó a la XIII Versión del Premio Nacional de Ingeniería Química, en las 

Categorías Tesis Doctoral, Investigación Institucional e Investigación Industrial.  

 

4. Que el Artículo 5º de dicha Resolución establece que, con el fin de determinar los 

Trabajos Ganadores, se conformará un Jurado Calificador, integrado por cuatro (4) 

personas, así: 

 

• Un representante del Consejo Profesional de Ingeniería Química de 

Colombia, que pertenezca o haya pertenecido al mismo, quien será el 

Coordinador del Jurado, nombrado por el Consejo. 

• Un representante o delegado de una institución relacionada con el área 

de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

• Un representante de la Asociación Colombiana de Ingeniería Química - 

ACIQ, nombrado por el Presidente Nacional. 

• Un representante del Sector Universitario, nombrado por el Consejo.  
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5. Que el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, como máximo exponente 

del área en el país, aceptó participar en el Jurado Calificador y designó 

oficialmente a su representante. 

 

6. Que la Presidencia Nacional de la Asociación Colombiana de Ingeniería Química 

designó oficialmente a su representante. 

 

7. Que el CPIQ, previa aceptación de los candidatos, designó a sus dos 

representantes. 

 

                                                              RESUELVE  

ARTÍCULO 1º. Conformar el Jurado Calificador de la XIII Versión del Premio Nacional 

de Ingeniería Química, de la siguiente manera: 

• Ingeniero Químico Ezequiel Acosta Mora, como representante del Consejo 

Profesional de Ingeniería Química, y quien será su Coordinador. 

 

•  Ingeniero Químico Yesid Ojeda Papagayo, como representante del Ministerio 

de Ciencia, Tecnología e Innovación.  

 

• Ingeniero Químico Wilson Gómez Agredo, como representante de la Asociación 

Colombiana de Ingeniería Química. 

 

• Ingeniera Química Juliana Puello Méndez, como representante del Sector 

Universitario. 

ARTÍCULO 2º. El Jurado, una vez instalado, deberá estudiar las diferentes 

postulaciones e informar al CPIQ sobre los resúmenes seleccionados, antes del 30 de 

agosto de 2020. 

ARTÍCULO 3º.  El Jurado deberá estudiar los documentos completos de las 

postulaciones seleccionadas y, como resultado, tomar una decisión sobre los 

ganadores en cada categoría, a más tardar el 30 de octubre de 2020.  

ARTÍCULO 4°. El Jurado Calificador establecerá su propio reglamento para la 

evaluación de los trabajos participantes y deberá elaborar un Acta de selección de 

resúmenes y un Acta de declaración de los Trabajos Ganadores, las cuales serán 
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entregadas al Consejo. Como resultado de la evaluación de los trabajos participantes, 

el Jurado podrá declarar desierto el Premio en cualquiera de las categorías. 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Dada en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año dos mil 

veinte (2020). 

 

 

I.Q. JEFFREY LEÓN PULIDO          I.Q. JACKSON FERNANDO MOSOS PATIÑO  
Presidente              Secretario 

 


